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DIVORCIO. PENSIÓN COMPENSATORIA
(Comentario a la STS de 4 de diciembre de 2012)1 

1 Véase el texto de esta sentencia en la Revista Ceflegal (Legislación y Jurisprudencia). CEF, núm. 146, marzo 2013, 
o en Normacef Civil-Mercantil (NCJ057635).

Extracto

La naturaleza y función de la pensión compensatoria en los casos de divorcio obligan al órga-
no judicial a tomar en cuenta para su fijación, cuantificación y determinación del tiempo de 
percepción factores numerosos y de imposible enumeración, entre los más destacados, los que 
menciona el artículo 97 del Código Civil. Todos estos factores operan a la vez como elementos 
determinantes del desequilibrio y, en caso de apreciarse la existencia de este y la procedencia 
del reconocimiento del derecho, como factores que deben ser valorados para su cuantificación 
y para fijar la duración de su percepción.
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DIVORCE. COMPENSATORY PENSION
(Commentary on the Supreme Court of 4 December 2012)

Abstract

The nature and function of the compensatory pension in the cases of divorce, force to the judi-
cial organ to bearing in mind for his fixation, quantification and determination of the time of 
perception, numerous factors, and of impossible enumeration, between the most out-standing, 
which there mentions the article 97 of the Civil Code. All these factors operate simultaneously as 
determinant elements of the imbalance and, in case of appreciating the existence of this one and 
the origin of the recognition of the right, as factors that they must be valued for his quantification 
and to fix the duration of his perception.
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INTRODUCCIÓN

La sentencia objeto de comentario parte de que tras siete años de matrimonio, en noviembre 
de 2008, doña Rosana formuló demanda de divorcio contencioso contra su marido, don Celso, 
quien mediante reconvención solicitó el establecimiento a su favor de una pensión compensato-
ria por importe de 3.000 euros mensuales. El marido, de 39 años de edad, fundó esta pretensión, 
en síntesis, en el desequilibrio causado por la ruptura con respecto a la situación económica de 
la que disfrutaba constante matrimonio, pues mientras que él prácticamente carecía de ingresos 
(alegó que se quedó en situación de desempleo el mismo año 2001 en que se casó, y que a partir 
de entonces su plena dedicación a la familia y al cuidado del hijo menor –nacido en 2004– solo 
le había permitido trabajar esporádicamente como abogado del turno de oficio, con unos ingre-
sos que apenas cubrían sus gastos profesionales), su esposa, además de disfrutar del alto nivel de 
vida que podía permitirse por proceder de una adinerada familia y contar con numerosos inmue-
bles y participaciones en sociedades, se había podido beneficiar de la dedicación del marido a la 
familia y al cuidado del hijo común, logrando así mejorar su expectativas y ganancias laborales.

NATURALEZA DE LA PENSIÓN COMPENSATORIA

La naturaleza y función de la pensión compensatoria obligan al órgano judicial a tomar en 
cuenta para su fijación, cuantificación y determinación del tiempo de percepción factores nume-
rosos y de imposible enumeración, entre los más destacados, los que menciona el artículo 97 del 
Código Civil. Todos estos factores operan a la vez como elementos determinantes del desequi-
librio y, en caso de apreciarse la existencia de este y la procedencia del reconocimiento del de-
recho, como factores que deben ser valorados para su cuantificación y para fijar la duración de 
su percepción.

El desequilibrio que constituye presupuesto para su reconocimiento ha de entenderse como 
un empeoramiento económico en relación con la situación existente constante matrimonio que 
debe resultar de la confrontación entre las condiciones económicas de cada uno, antes y después 
de la ruptura, al constituir finalidad legítima de la norma legal colocar al cónyuge perjudicado por 
la ruptura del vínculo matrimonial en una situación de potencial de igualdad de oportunidades 
laborales y económicas respecto de las que habría tenido de no mediar el vínculo matrimonial, 
por lo que es razonable entender, de una parte, que el desequilibrio que debe compensarse ha de 
tener su origen en la pérdida de derechos económicos o legítimas expectativas por parte del cón-
yuge más desfavorecido por la ruptura, a consecuencia de su mayor dedicación al cuidado de la 
familia, y, de otra, que dicho desequilibrio que da lugar a la pensión debe existir en el momento 
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de la separación o del divorcio, y no basarse en sucesos posteriores, que no pueden dar lugar al 
nacimiento de una pensión que no se acreditaba cuando ocurrió la crisis matrimonial.

Debe tenerse en cuenta lo ocurrido durante la vida matrimonial y, básicamente, la dedica-
ción a la familia y la colaboración con las actividades del otro cónyuge, el régimen de bienes a 
que han estado sujetos los cónyuges en tanto que va a compensar determinados desequilibrios, 
su situación anterior al matrimonio y las posibilidades reales que tienen de trabajar y atender por 
sí mismos sus necesidades, si bien no se excluye el reconocimiento del derecho, siquiera por un 
plazo determinado, en supuestos en que ambos cónyuges trabajan y obtienen ingresos o en los 
casos en que su edad, salud y cualificación profesional permiten presumir que se encuentran en 
disposición de tener esa independencia económica, pues lo que se compensa, como ha quedado 
dicho, es el sacrificio o pérdida que para el cónyuge más desfavorecido derivó de esa mayor de-
dicación a la familia, en cuanto conste probado que esta dedicación le impidió acceder a legítimas 
expectativas o derechos económicos que podría haber obtenido por su formación. 

La mera independencia económica de los esposos no descarta la existencia de una situación 
de desequilibrio si los ingresos de uno y otro son absolutamente dispares y dicha disparidad es 
consecuencia de aquella pérdida y no de una diferente cualificación o experiencia profesional. 

De nada sirve la idea de tratar de convencer al tribunal de que la situación económica de 
los esposos en el momento de la ruptura es dispar, favorable a la exmujer, si se obvia lo relevan-
te: que, estando los dos en disposición de trabajar por su juventud (39 años en el caso del mari-
do) y salud, no ha quedado probado que esa disparidad sea absoluta y menos aún que sea directa 
consecuencia de aquella pérdida, y no consecuencia de una diferente experiencia profesional, o 
incluso de aspectos ajenos al propio matrimonio, que no son susceptibles de compensación me-
diante la pensión del artículo 97 del Código Civil, como la superior posición sociofamiliar de 
la esposa, que ya tenía al tiempo de contraerse el matrimonio, y su lógica repercusión en su alto 
nivel de vida, en una mayor disponibilidad de renta y recursos económicos y una mayor facili-
dad de acceso al mercado laboral gracias a la existencia de empresas de titularidad o gestión fa-
miliar en las que podía trabajar.

CONCEPTO DE DESEQUILIBRIO COMPENSABLE

Dado que por su configuración legal y jurisprudencial la pensión compensatoria no tiene 
por finalidad perpetuar, a costa de uno de sus miembros, el nivel económico que venía disfru-
tando la pareja hasta el momento de la ruptura, sino que su objeto o finalidad legítima es lograr 
reequilibrar la situación dispar resultante de aquella, no en el sentido de equiparar plenamente 
patrimonios que pueden ser desiguales por razones ajenas a la convivencia, sino en el de colo-
car al cónyuge perjudicado por la ruptura del vínculo matrimonial en una situación de potencial 
igualdad de oportunidades laborales y económicas respecto de las que habría tenido de no mediar 
el vínculo matrimonial, es razonable entender:
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• Que el desequilibrio que debe compensarse ha de tener su origen en la pérdida de 
derechos económicos o legítimas expectativas por parte del cónyuge más desfavo-
recido por la ruptura, a consecuencia de su mayor dedicación al cuidado de la fa-
milia, de manera que carece de interés a tal efecto el desequilibrio cuyo origen no 
se encuentra en esa mayor dedicación a la familia y a los hijos, inversamente pro-
porcional a la disponibilidad para estudiar y desarrollar una actividad profesional, 
sino en otros factores como pueden ser la diferente aptitud, formación o cualifica-
ción profesional de cada uno de los miembros de la pareja al margen de aquella.

• Que dicho desequilibrio que da lugar a la pensión debe existir en el momento de la 
separación o del divorcio, y no basarse en sucesos posteriores, que no pueden dar 
lugar al nacimiento de una pensión que no se acreditaba cuando ocurrió la crisis 
matrimonial.

A la hora de apreciar dicho desequilibrio ha de determinarse que las circunstancias com-
prendidas entre los factores que enumera el artículo 97 del Código Civil, tienen la doble función 
de actuar como elementos integrantes del desequilibrio y como elementos que permitirán fijar la 
cuantía de la pensión, así como su duración, indefinida o por tiempo determinado, en cuanto per-
miten valorar la idoneidad o aptitud del beneficiario o beneficiaria para superar el desequilibrio 
económico en un tiempo concreto, y así alcanzar la convicción de que no es preciso prolongar 
más allá su percepción por la certeza de que va a ser factible la superación de aquel. 

CARÁCTER TEMPORAL DE LA PENSIÓN COMPENSATORIA

El artículo 97 del Código Civil, según redacción introducida por la Ley 30/1981, de 7 de 
julio, regula el derecho a la pensión compensatoria como una prestación singular, con caracte-
rísticas propias, notoriamente alejada de la prestación alimenticia, en cuanto que, a diferencia 
de esta, no atiende al concepto de necesidad, razón por la que ambas resultan compatibles, pero 
también de la puramente indemnizatoria o compensatoria, entre otras razones, porque el artículo 
97 del Código Civil no contempla la culpabilidad del esposo deudor como una de las incidencias 
determinantes de su fijación y porque no se compadece con su carácter indemnizatorio que sea 
posible su modificación a consecuencia de una alteración sustancial y posterior en la fortuna de 
uno y otro cónyuge y, por supuesto, su extinción, que responde a un presupuesto básico consis-
tente en la constatación de un efectivo desequilibrio económico, producido en uno de los cónyu-
ges con motivo de la separación o el divorcio (no en la nulidad matrimonial), siendo su finalidad 
restablecer el equilibrio y no ser una garantía vitalicia de sostenimiento, perpetuar el nivel de vida 
que venían disfrutando o lograr equiparar económicamente los patrimonios, porque no significa 
paridad o igualdad absoluta entre estos.

Tal desequilibrio implica un empeoramiento económico en relación con la situación existen-
te constante matrimonio; que debe resultar de la confrontación entre las condiciones económicas 
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de cada uno, antes y después de la ruptura. De esto se sigue que, a diferencia de la pensión ali-
menticia, en la compensatoria no hay que probar la existencia de necesidad, toda vez que, como 
se ha dicho, el cónyuge más desfavorecido en la ruptura de la relación puede ser acreedor de la 
pensión aunque tenga medios suficientes para mantenerse por sí mismo. Lo que sí ha de probarse 
es que se ha sufrido un empeoramiento en su situación económica en relación con la que disfru-
taba en el matrimonio y respecto a la posición que disfruta el otro cónyuge.

En sintonía con lo anterior, siendo uno de los razonamientos que apoyan su fijación con 
carácter temporal aquel que destaca, como legítima finalidad de la norma legal, la de colo-
car al cónyuge perjudicado por la ruptura del vínculo matrimonial en una situación de poten-
cial igualdad de oportunidades laborales y económicas, a las que habría tenido de no mediar 
el vínculo matrimonial, resulta razonable entender que el desequilibrio que debe compensarse 
debe tener su origen en la pérdida de derechos económicos o legítimas expectativas por parte 
del cónyuge más desfavorecido por la ruptura, a consecuencia de su mayor dedicación al cui-
dado de la familia.

La expresada naturaleza y función de la pensión compensatoria obligan al órgano judicial a 
tomar en cuenta para su fijación, cuantificación y determinación del tiempo de percepción factores 
numerosos y de imposible enumeración, entre los más destacados, los que enumera el artículo 97 
del Código Civil. Estos factores o circunstancias tienen la doble función de actuar como elemen-
tos integrantes del desequilibrio, en tanto en cuanto sea posible según la naturaleza de cada una de 
las circunstancias, y, una vez determinada la concurrencia del mismo, la de actuar como elemen-
tos que permitirán fijar la cuantía de la pensión. 

Por último, operan también estos factores para poder fijarla con carácter vitalicio o temporal, 
pues permiten valorar la idoneidad o aptitud del beneficiario para superar el desequilibrio econó-
mico en un tiempo concreto, y alcanzar la convicción de que no es preciso prolongar más allá su 
percepción por la certeza de que va a ser factible la superación del desequilibrio.

Para este juicio prospectivo el órgano judicial ha de actuar con prudencia y ponderación, 
con criterios de certidumbre. 

La existencia de un desequilibrio económico entre los esposos en el momento de la ruptu-
ra de la convivencia, con respecto a la situación que tenían hasta entonces, constituye un presu-
puesto de hecho requerido por la norma jurídica, sin el cual no es posible el reconocimiento de 
la pensión compensatoria.

La duda que a veces se ha planteado es si es posible apreciar el citado desequilibrio, y por 
tanto, fijar una pensión, cuando cada cónyuge tiene una calificación profesional determinada y 
ejerce su profesión. La jurisprudencia establece al respecto que, en principio, la mera independen-
cia económica de los esposos no elimina el derecho de uno de ellos a recibir una pensión, pues a 
pesar de que cada cónyuge obtenga ingresos, puede haber desequilibrio cuando los ingresos de 
uno y otro sean absolutamente dispares. Por tanto, valorando esta afirmación en sentido contra-
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rio, la independencia económica impedirá que nazca el derecho a la pensión cuando se produzca 
una situación equilibrada, compatible con diferencias salariales, si no son notorias. 

Si ambos esposos trabajan, y sus ingresos, valorando la situación inmediatamente anterior a 
la ruptura con la que van a tener que soportar a resultas de esta, no son absolutamente dispares, la 
mera desigualdad económica no se va a traducir en la existencia de un desequilibrio para el más 
desfavorecido susceptible de ser compensado mediante una pensión a cargo del que lo fue en menor 
medida, pues lo que la norma impone es una disparidad entre los ingresos de carácter desequilibrante.

Finalmente, no puede obviarse el hecho de que, privada la pensión compensatoria del com-
ponente asistencial, lo que legitima que el cónyuge más desfavorecido por la situación de desequi-
librio económico producida por la ruptura pueda instar su compensación mediante una pensión 
a cargo del cónyuge menos desfavorecido es que tal desequilibrio traiga causa de la pérdida de 
derechos económicos o legítimas expectativas por parte del cónyuge más desfavorecido por la 
ruptura, a consecuencia de su mayor dedicación al cuidado de la familia, razón por la cual la pen-
sión, de concederse, deberá fijarse en cuantía y duración suficientes para restituir a este en la si-
tuación de potencial igualdad de oportunidades laborales y económicas, a las que habría tenido 
acceso de no mediar el vínculo matrimonial.

La posibilidad de establecer la pensión compensatoria con carácter temporal con arreglo a 
las circunstancias es cuestión reiterada por la jurisprudencia en doctrina favorable y ha dado lugar 
a una nueva redacción del artículo 97 del Código Civil, estableciendo que la compensación podrá 
consistir en una pensión temporal, por tiempo indefinido o en una prestación única.

Ahora bien, el que sea posible el establecimiento de un límite temporal para su percepción 
no determina que la sentencia que no lo establezca vulnere aquella doctrina pues, además de ser 
tan solo una posibilidad para el órgano judicial, su fijación depende de que con ello no se resienta 
la función de restablecer el equilibrio que le es consustancial, siendo esta una condición que obli-
ga a tomar en cuenta las específicas circunstancias del caso, particularmente aquellas de entre las 
comprendidas entre los factores que enumera el artículo 97 del Código Civil, que permiten valo-
rar la idoneidad de la beneficiaria para superar el desequilibrio económico en un tiempo concre-
to, y alcanzar la convicción de que no es preciso prolongar más allá su percepción por la certeza 
de que va a ser factible la superación del desequilibrio, juicio prospectivo para el cual el órgano 
judicial ha de actuar con prudencia y ponderación. 

Y las conclusiones alcanzadas en su caso por el tribunal de apelación, ya sea en el sentido de 
fijar un límite temporal a la pensión, ya en el de justificar su carácter vitalicio, habrán de ser respe-
tadas en casación siempre que aquellas sean consecuencia de la libre y ponderada valoración de los 
factores a los que se refiere de manera no exhaustiva el artículo 97 del Código Civil y que han de 
servir tanto para valorar la procedencia de la pensión como para justificar su temporalidad, siendo 
posible la revisión casacional únicamente cuando el mencionado juicio prospectivo sobre la posi-
bilidad de superar el inicial desequilibrio en función de los factores concurrentes se muestre como 
ilógico o irracional, o cuando se asiente en parámetros distintos de los fijados por la jurisprudencia.
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CONCLUSIONES

El desequilibrio que constituye presupuesto para su reconocimiento ha de entenderse como 
un empeoramiento económico en relación con la situación existente constante matrimonio que 
debe resultar de la confrontación entre las condiciones económicas de cada uno, antes y después 
de la ruptura.

La existencia de un desequilibrio económico entre los esposos en el momento de la ruptu-
ra de la convivencia, con respecto a la situación que tenían hasta entonces, constituye un presu-
puesto de hecho requerido por la norma jurídica, sin el cual no es posible el reconocimiento de 
la pensión compensatoria.
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